    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 04 de Noviembre de 2010.

Expediente 4084—1271/10.

VISTO:

El expediente 4084 – 1271/10 y el articulo 77 inciso a – de la LOM, y;

CONSIDERANDO;

Que, mediante Ordenanza N° 215/97, articulo 8°, se le otorgo el derecho de uso y ocupación precaria al señor BLANCHET RUBEN ALBERTO – DNI: 11.952.529 y SILVIA B. WISIKOSKY – DNI: 11.733.328, parte de la Quinta 14, Fracción II.

Que, el vencimiento de la Ordenanza en cuestión opero el día 12 de diciembre de 2002, no habiendo realizado los cesionarios inversión alguna que justificara la ocupación con vista a un Proyecto Productivo como lo establece la Normativa Vigente.

Que, de acuerdo a los parámetros establecidos en cuanto a la regulación de uso y disponibilidad de las tierras del Dominio Privado Municipal, los pretendientes en cuestión han dejado desierta la continuidad  sobre la adquisición de algún Derecho que pudieran justificar la Tenencia, objeto de promover  proyecto de Ordenanza alguna

Que, desde el instrumento administrativo mencionado anteriormente, los tenedores no han oblado a la Municipalidad, el canon pertinente, motivo que permite avalar la disposición plena del predio y darle el destino que se estime corresponder.

Que, los Concejales integrantes de la Comisión de Tierras y Obras y Públicas, sugieren en consecuencia, aprobar el presente proyecto de Ordenanza.

                                   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA

ARTICULO 1°: Retrotráigase al Dominio Privado Municipal el Inmueble Identificado como: Circunscripción I – Sección D – Parte de la Quinta 14  - Facción II, dejando sin efecto cualquier acción de reclamo de derecho alguno, por parte de los señores BLANCHET RUBEN ALBERTO – DNI: 11.952.529 y SILVIA B. WISIKOSKY – DNI: 11.733.328.-------------------------------------------------

ARTICULO 2°: Anéxese Informe de Deuda de Canon al 03 – 11 – 2003, al expediente 4084 – 1271/10, y recomiéndase al Departamento Ejecutivo la intimación de la misma, hasta su completa cancelación, por la vía ejecutiva que se estime corresponder.--------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 3°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 15º SESION ORDINARIA DEL DIA 03-11-2010.  APROBADA POR UNANIMIDAD.
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